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Conceptos generales de los gases vesicantes 
desde el punto de vista médico. 

(CONCLUSIÓN) 

Diagnóstico.—La acción insidiosa de Ja iperita provoca al 
error. Generalmente, esta sustancia suele ir asociada a otros 
componentes (Fosgeno, Patita, Gloripicrina, Arsinas, etc.), así 
que el diagnóstico podíamos hacerlo con alguna probabili
dad por las lesiones que produzca en los distintos órganos. 

j Estornudo abundante, acompañado do 
salivación exagerada, desapareciendo 
al cabo de cierto tiempo y habiendo 
comenzado bruscamente. (Arsina.) 

Síntomas respira- / Estornudo poco abundante, comienzo 
torios \ lento, siempre progresando y acom

pañándose de lesiones profundas en 
otras mucosas (laringe, boca, conjun
tiva) y los clásicos trastornos cutá
neos. (Iperita.) 
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Síntomas respira
torios 

Síntomas oculares. 

Síntomas digesti
vos 

Tos continua, dolorosa y con accesos-
de sofocación, iniciados desde que se 
inhala el tóxico. (Gases irritantes.) 

Tos menos dolorosa, más lenta y per
sistente, accesos raros. (Iperita.) 

Dolor inmediato muy vivo, con altera
ciones más o menos intensas, acom
pañadas de lagrimeo. (Gases lagri-
mógenos.) 

Tardío y poco doloroso, acompañado 
de formas graves, ulceraciones y fal
sas membranas. Lagrimeo variable. 
(Iperita.) 

Trastornos gástricos dolorosos e hiper-
clorhidria. (Cloro.) 

Idem, más síntomas intestinales y dia
rrea persistente. (Patita y cloropi-
crina.) 

Estreñimiento pertinaz, precedido d& 
vómitos y náuseas. (Iperita.) 

En los restantes órganos los síntomas son poco expresi
vos para establecer diagnóstico. 

El olor a mostaza, que ha servido para dar nombre a la 
Iperita, es un carácter organoléptico de gran interés. Las que
maduras del gas mostaza pueden ser confundibles con lesio
nes de congelación o con simples quemaduras extrañas al 
tóxico. Asimismo complicaríanse con erisipela o edemas lo
cales, que desorientan su verdadero origen. Gougerot y Gla-
rat señalan los errores que suelen producirse entre la sífilis 
y las intoxicaciones de la Iperita. 

Es curiosa la influencia de ciertas prendas del Vestuario. 
Guando se desnuda a un intoxicado por este cuerpo, se mar
can en la piel su correaje, monedas, etc., quedando un claro 
contraste. (P. Feito. Loe. citato.) 

Pronóstico.'—Es grave, influyendo la concentración y el 
tiempo en que se está en la atmósfera del gas. 

Se ha demostrado que en las razas inferiores (negros, i n -
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dostánieos, senegaleses) éste es más benigno, siendo, en pro
porción, más superficiales las lesiones. La razón es bien sen
cilla: Parece ser que los traumatismos, y como tal hemos 
de considerar a los gases, al dar con organizaciones más 
fuertes, y por lo tanto de mayor salubridad y resistencia, 
han de reaccionar, atenuándose palpablemente los trastor
nos inherentes. Lo contrario, aunque parezca paradójico, 
ocurre en caso de arribo de gérmenes microbianos, siendo 
estas razas más castigadas. El sarampión, verbigracia, lo 
pasa un europeo sin casi guardar cama, y en un negro es 
rápidamente mortal. Falta en este último esa especie de au-
tovacunación, a través del tiempo, que les hace refractarios 
a las graves complicaciones. Por el contrario, a lo imprevis
to, como ocurre con los gases, resiste más el que es más fuer
te, y ya sabemos las taras debilitantes que acompañan, como 
efectos del género de vida, al hombre civilizado. (P. Feito. 
Loe. citato.) 

En los diversos aparatos de la organización, el grado ma
yor de actuar depende de la menor cantidad de células o de 
la delicada textura de las mismas. Por eso las lesiones en 
mucosas (ocular, respiratoria) son más hondas que las de la 
misma piel. Las grasas disolverían estas sustancias, expli
cándose la gravedad de las lesiones, por su retención. 

Tratamiento. — Deben instituirse medidas profilácticas, 
con el f in de evitar la aparición grave de accidentes, que, 
como se sabe, requiere un tiempo más o menos largo para 
hacerse visibles. Podemos resumirlas en esta forma: 1,° Se
paración de la atmósfera sospechosa. 2.° Bajo n ingún pre
texto se quitará la máscara protectora. "El intoxicado por 
la iperita no siente n ingún dolor durante dos a seis horas y 
no tiene necesidad de socorros ajenos. Puede estar conmo-
cionado o herido de gravedad, y entonces debemos nosotros 
colocarle la máscara ." (Revue Intern. de la Croix-Rouge. Ge-
néve. 1928.) 3.° Evitar todo contacto con objetos impregna
dos con el agente sospechoso. (Prohibido el uso de aguas con
tenidas en las zanjas o en los hoyos profundos ocasionados 
por grandes proyectiles.) 4.° Rehuir de estacionamientos en 
el terreno ocupado, de no tener la certeza de su total desin
fección. (No apoyarse en los tabiques o murallas, no sentar
se, no servirse de las letrinas, etc.) 5.° No se usarán los vive-
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res en los que se dude hayan sido tocados. Es conveniente el 
empleo de una envoltura metálica que, cerrándolos por com
pleto, impida la acción nociva. 

Ante todo, debemos procurar la desinfección de la zona 
iperitizada. El sargento Tambuté preconizó un vestido que 
cubría por completo al individuo, colocándose encima de la 
máscara que debía llevar como preventiva de la acción de 
otros gases. Era un paño impregnado de aceite de lino. M. Le-
beau y el Capitán Gauteheran estudiaron estas túnicas de
fensivas. 

Con este vestuario se podía impunemente recoger mues
tras en las partes bajas del terreno para su ulterior análisis, 
evacuar heridos e intoxicados y facilitar las labores del sa
neamiento por limpieza escrupulosa de las superficies in
fectadas. 

Los atacados por este compuesto deben retirarse rápi
damente y se despojarán de sus ropas, las que han de ser 
rociadas a prevención con ácido sulfúrico o clorhídrico al 
V2 por 1.000, permanganato potásico diluido al 4 ó 5 por 
1.000, agua de cal, etc. Después se esterilizarán en una estu
fa a gran presión, siendo lavadas durante una o dos horas 
en agua de 80 a 90°. Gianolli empleó la estufa de su inven
ción, usando después baños impregnados en hipoclorito 
de cal. 

Los trabajos de Desgrez y sus discípulos se dirigieron en 
particular a la desinfección, tanto en el terreno como en el 
vestuario, por medio de pulverizaciones mediante el cloruro 
de cal en polvo. Las ropas eran lavadas a continuación en 
agua hirviendo. 

Deben enterrarse todos los objetos contaminados por este 
cuerpo, cubriéndose igualmente los hoyos ocasionados por 
los proyectiles. 

Después del combate, todas las partes libres del cuerpo se 
lavarán con agua caliente jabonosa o permanganato, y los 
ojos con agua bicarbonatada al 3 ó 4 por 100. Esta solución 
es isotónica para las lágrimas e hipertónica para los demás 
tejidos. Se pueden instilar igualmente algunas gotas de esta 
solución en forma de colirio o un soluto de permanganato 
al Vz por 1.000 en suero salino normal, siendo muy conve
niente algunos lavados durante diez a quince días. Varios 
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gargarismos de esta solución bicarbonatada son útilmente 
preventivos para la boca y faringe, así como la ingestión de 
agua bicarbonatada, para los trastornos digestivos, y toques 
intranasales del expresado bicarbonato en forma solutoria. 
Recientemente, Gullot aconseja inhalaciones de aceite gome-
nolado, de 5 ai 8 por 100, para reforzar esta acción profilác-

. tica, en las manifestaciones respiratorias. 
Desconfiad de las pomadas, porque las grasas fijan la 

iperita y sólo en las lesiones oculares pueden tolerarse, a base 
de compuestos mercuriales, por su acción antiséptica, aun
que en soluciones débiles para evitar ulteriores complica
ciones destructivas. (P. Feito. Loe. citato.) 

Los cuidados que se prestaban durante la Gran Guerra en 
las Estaciones Colectoras de Sección Química (Station anti-
gaz de los franco-belgas), aparte del baño jabonoso, consis
tían en fricciones secas con cloruro de cal por todo el cuer
po y el tratamiento oftálmico preventivo a base de bicarbo
nato o permanganato. Los vestidos, equipo y armamento son 
desinfectados por fricciones de cloruro de cal, a no poder 
verificarse las diversas manipulaciones físico-químicas por 
deterioros consecutivos. Los intoxicados leves eran tratados 
cuidadosamente, y después de algunos días de observación 
regresaban a sus unidades. 

En las clínicas de gaseados de los Hospitales permanen
tes el tratamiento es definitivo. 

Se han retirado los vestidofe, ropa interior y calzado, etc., 
no sólo porque retienen la iperita, sino porque pueden pro
pagar su efecto al personal hospitalario encargado de la asis
tencia y a los compañeros de sala. 

Los medios terapéuticos más recomendados son los si
guientes : 

Globo ocular.—El permanganato potásico al 1 por 4.000 
es el que da mejor resultado. Se usa en lavados cada cuatro 
horas, limpiando con suavidad o bien alternando con otros 
lavados de bicarbonato de sosa al 22,5 por 4.000. El perman
ganato neutraliza a la iperita, hace aséptica a la conjuntiva 
y no es irritable para las membranas oculares. La solución 
bicarbonatada es isotónica para las lágrimas e hipertónica 
para los medios celulares. Para el dolor, dos o tres veces al 
día un par de gotas de solución de clorhidrato de cocaína 
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al 2 por 100. Si la fotofobia y el lagrimeo son intensos, se ins
tilará alguna gota de sulfato neutro de atropina al 1 por 100. 
Si el ojo supura, hacer dos veces por día instilaciones de co
largol al 1 por 100. El nitrato de plata está formalmente con
traindicado por su acción cáustica. No vendar, por retención 
consecutiva de exudados, n i usar vaselina ni otras grasas o 
pomadas, porque irritan e infectan. 

Aparato digestivo.—Régimen lácteo, al principio, lacto-
vegetariano sustitutivo después. Alguna cucharada de bicar
bonato de sosa en 250 gramos de agua, de tres a tres horas, 
por su acción preventiva en las lesiones gastrointestinales y 
modificador del dolor. Toques alcalinos de bicarbonato, pre
dilectamente, caso de existencia de ulceraciones bucofarín-
geas. Medicación sintomática (opiáceos, laxantes, benzonaf-
tol, etc.). 

Aparato respiratorio.—Las medidas de antisepsia deben 
extremarse para evitar la aparición de broncopneumonía, 
gangrena pulmonar, etc. Se aconseja inhalaciones de vapor 
de agua, o alcalinas, instilaciones oleosas gomenoladas al 
3 por 100, por vía nasal, etc. Las compresas húmedas y ca
lientes en el pecho, los balsámicos, tónicos cardíacos, etc., son 
igualmente útiles para prevenir las tráqueo-bronquitis, y 
broncopneumonías que pudieran presentarse. Las lesiones trá-
que-bronquiales y pulmonares serán tratadas por los medios 
corrientes de aplicación clínica (metales coloidales, abceso de 
fijación, vacunas, sueroterapia, revulsivos, balneación, etc.). 
Hay que tener prudencia con la administración intempestiva 
del oxígeno, que irrita las vías respiratorias superiores pro
fundamente lesionadas, dándose sólo en casos asfícticos de 
broncopneumonía. Las inyecciones subcutáneas de oxígeno 
son recomendadas. Contra la tos quintosa se puede emplear 
sustancias calmantes, como codeína, dionina y, en aplicacio
nes tópicas, el clorhidrato de morfina a dosis débil en insu
flaciones laríngeas. 

Piel.—Las quemaduras deben ser tratadas, para favorecer 
su curación de tendencia normal espontánea, previa antisep
sia de rigor, por los medios habituales conocidos por los 
prácticos (linimento oleo-calcáreo, solutos de aceite alcan
forado o gomenolado al 10 por 100, aeroterapia térmica, am-
.brina, pomada de vaselina con bálsamo del Perú, vaselina pí-
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erica al 5 por 1.000 o ictiolada al 1 por i.000. Agua de A l i -
bour al 5o, etc.). 

Guando las lesiones son extensas y dolorosas se aplica 
cada hora suero caliente al 7 por 1.000 (pero sin mantener 
permanentemente la humedad, por macerarse los tejidos), y 
después de secar bien se espolvoreará con la siguiente mez
cla : Talco, 200 gramos; carbonato de cal, carbonato de mag
nesia, óxido de cinc; de cada cosa 100 gramos. 

La. helioterapía ha sido prescrita, como ayudante de la 
desinfección y cicatrizante, en exposiciones de cinco a vein
te minutos. Las manos, tanto en los enfermos como en el per
sonal desinfectador, deben introducirse, completamente se
cas, en sendos depósitos de cloruro de cal, destruyéndose la 
iperita. 

En los accidentes rápidos se puede usar una pomada he
cha a base de cloruro de cal y agua, aumentándose en con
secuencia el tiempo del contacto neutralizador. Guando la 
lesión ha dejado de ser supurante se indica el uso. de óxido 
de cinc en pomada, asociándole algún antiséptico ligero. 

"El uso de antipiréticos, dieta láctea y tonificación ge
neral cierran el tratamiento de las formas graves." (P. Feito. 
Loe. citato.) 

Gompleta el estudio de los medios defensivos contra los 
efectos de la iperita la adopción de ciertas medidas de ca
rácter general (protección de víveres, agua, vestuario, arma
mento, etc.), sin olvidar el papel importantísimo del sanea
miento sistemático de los abrigos de guerra, cuarteles, terre
no sospechoso, etc. La repartición larga manu de cloruro de 
cal es el procedimiento indicado. En los casos de escasez de 
este producto se usará tierra como sustitutivo, y en general, 
los diversos métodos que forman parte de la llamada "Pro
tección colectiva"-. 

FELIPE PÉREZ FEITO, 
Comandante Médico. 

9 Enero 1929. 
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Profi laxis quínica. 

Próxima la fecha a ordenar a nuestras tropas de Marrue
cos la toma de quinina en días alternos, para todos aquellos 
contingentes que se hallen en posiciones y sectores palúdicos, 
me hago nuevamente la pregunta. ¿Es evidente la acción pro
filáctica de la quinina en el paludismo? 

Ya durante mi primera estancia en Marruecos empecé a 
dudar de la acción preservativa de la quinina en ciertos focos 
palúdicos. 

Claro es que en esta duda no sólo influyó lo que pude de
ducir de los casos a mí llegados; no, había hallado, al mismo 
tiempo, opiniones dispersas que pretendían luchar contra la 
afirmación de que la quinina evita el paludismo. Hoy mismo, 
al lado de los que permanecen fieles a la profilaxis palúdi
ca por medio de la quinina, T. Legin, V. Niclot, E. Sergent^ 
Ghatrieux... siempre que ésta se haga acompañándose de la 
persuasión, con tenacidad y autoridad; otros, J. Legendre... 
piensan que se atribuye, generalmente, los buenos efectos de 
la quinización preventiva a lo que no es sino consecuencia 
de las medidas- tomadas simultáneamente, como desplaza
mientos, saneamientos, protección, animales domésticos, et
cétera, etc. 

Dicha profilaxis, en ciertos lugares eminentemente pa
lúdicos, no llegó nunca a convencerme, y no porque no tomase 
con calor esto que parecía un axioma. Es verdad, también,, 
que, en mis primeros años de estancia en Marruecos, nunca 
pude comprobarla de una manera rigurosa. 

En esta situación llegamos al año 1927, sexto de estancia 
en Africa, y no queriendo, no deseando allanarme a la idea 
de que la quinina gastada profilácticamente en nuestra zona,, 
que supone bastante dinero, no disminuía las invasiones en 
ciertos focos palustres, interesamos, en la unidad que presta
ba servicio, a Oficiales y soldados en este problema que dis
minuir ía considerablemente el número de enfermos palúdi
cos, que habían sido siempre numerosos en dicha unidad. 

Durante el año 1927, y a partir de la fecha en que se or-
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dena la toma de quinina como profiláctica, y aun antes de 
ésta, la Compañía de Ferrocarriles del Batallón de Ingenieros' 
de Tetuán, instalada en su mayor parte en la Estación de Te-
tuán del Ferrocarril Tetuán-Río Martín, tomó la dosis de me
dio gramo de quinina, con el más escrupuloso cuidado, en 
días alternos e inmediatamente antes de la segunda comida. 
Me fijé tan sólo en esta Compañía para la prueba, por ser 
unidad fi ja y todo su personal hallarse concentrado en la es
tación desde la segunda comida; por lo mismo había de pres
tarse como pocas a la observación de dicha medida profi
láctica. 

La estación está rodeada de bastantes huertas con sus 
estanques y charcas, de algunas acequias y desagües de al
cantarillado de la población. Es un foco severamente palú
dico por los numerosísimos anopheles que existen. 

Muchos soldados, convencidos por la suerte de los compa
ñeros de años anteriores de que la estancia en dicha esta
ción llevaba consigo la adquisición más que probable del 

-paludismo, pedían quinina y la tomaban en más cantidad que 
la indicada, según me confesaron una vez palúdicos, dia
riamente. 

Las tomas de quinina eran presenciadas por Oficiales y 
Sargentos, y si, últimamente, unos pocos hacían sus combina
ciones para evitar la toma, eran éstos los palúdicos de años 
anteriores. Se evitó firmemente el que no se tomase, y los 
practicantes, fieles intérpretes de mi deseo—un Cabo era lla
mado, por esto, "Cabo Quinina"—, obligaban y denunciaban 
a quien se resistía a la toma. 

En la orina de varios y al azar, se practicaba la determi
nación de la eliminación de quinina por medio del reactivo 
de Tanret, que siempre nos dió resultados positivos. 

Desde el mes de Marzo, como existieran soldados con acce
sos palúdicos, paludismo del año anterior, e indemnes, el con
tingente de reclutas llegado durante el invierno, hice una cla
sificación en dos grupos: 

1.° Palúdicos ciertos, del año anterior, por antecedentes 
Y determinación de hipertrofia de bazo, que era la mayor par
te de soldados veteranos; un 4 por 100 no habían presentado 
accesos palúdicos el año anterior. 
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2° Los vírgenes de paludismo, por haber llegado durante 
el invierno y no proceder de región palúdica. 

Los palúdicos fueron sometidos a un tratamiento siste
mático, como palúdicos secundarios que eran; dos días de 
quinina a la dosis de 2 gramos y otros dos días de yodo y ar
sénico durante cinco o seis semanas cada cura, y repitiendo 
éstas después de cierto descanso. Pensamos al hacer estos 
tratamientos, no sólo curar a nuestros palúdicos, sino también 
disminuir en lo posible la cantidad de anopheles infectados, 
ya que la densidad de mosquitos condicionaba la gran mor
bosidad de este foco palúdico. 

En estos dos grupos se instituyó la profilaxis quínica du
rante los meses ordenados. 

El resultado fué francamente malo, poco a poco se hizo 
palúdico el segundo grupo, que en su mayor parte se pre
sentaron con paludismo secundario, caracterizado, a su pr i 
mer paso por el botiquín, por accesos claros y evidentes, fie
bre de 40° a 41° y esplenomegalia franca y extensamente per-
cutible. 

No pretendo con esto negar en absoluto la virtud profi
láctica de la quinina, sigo dudando de ella. Tal vez sea cierta 
«uando deba emplearse temporalmente, durante cortas estan
cias en regiones y lugares de poca morbosidad, allí donde los 
reservónos de virus sean escasos o se hallen bien tratados, 
donde la densidad de mosquitos no sea grande, y, claro es, 
aun así, debe prolongarse el tratamiento profiláctico durante 
bastante tiempo, no menos de veinte días, una vez fuera de la 
zona infectada. Entonces, ¿no sería esto más bien un trata
miento ? 

Cuando no se den todas estas condiciones y ocurra otro 
tanto que en la estación de Tetuán, tenemos muchos sectores 
idénticos en Africa, la quinina, empleada como preventiva, 
es inútil, cara y quizás perjudicial. Otros medios, hoy plena
mente justificados, son los que deben ponerse en práctica 
para llevar a cabo una verdadera profilaxis palúdica. 

CONCLUSIONES PROVISIONALES 

1.a En posiciones y sectores de gran morbosidad palúdica 
por inoculaciones múltiples, repetidas e incesantes, la quinina 
no es profiláctica. 
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, 2.a Guando se emplea quinina como preventiva, sin otros 
medios profilácticos, el paludismo se presenta de rondón en 
su fase secundaria y después de haber transcurrido un tiem
po indeterminado de paludismo latente, por consiguiente, más 
difícil de curar y más grave. 

3.a Interesar a todos los compañeros, hoy en Africa, en 
este problema, por si no estuviera resuelto. 

MIGUEL LAFONT, 
Capitán Médico. 

La i m á n de Hinton s la de Kahn compaiadas 
[QD la de Wasseioiaoo eo el serodiagoósilco de la sífilis. 

La importancia que tiene la reacción del serodiagnóstico 
de la sífilis en nuestros hospitales militares, hace que nos ocu
pemos en esta nuestra Revista de las dos nuevas, reacciones, 
la de Hinton y la de Kahn, todavía poco conocidas de los mé
dicos poco especializados en esta materia. Tanto una como 
otra son reacciones específicas de precipitación, en las que 
varía la naturaleza y preparación del antígeno que, combina
do después con el suero de la sangre de los sifilíticos, da lu 
gar a las reacciones precipitantes de diagnóstico, que tanto 
valor tienen para la oportuna práctica del tratamiento. 

El antígeno de Kahn es un extracto alcohólico de corazón 
de vaca desecado, del cual, la parte extractiva, soluble en el 
éter, ha sido extraída por medio de 0,6 por 100 de colesterol, 
que los experimentos han demostrado ser la dosis óptima. A 
este antígeno colesterizado se añade una cantidad de una so
lución de cloruro de sodio al 0,85 por 100, diez minutos antes 
de la reacción en la proporción de 1 : 1; con lo cual adquiere 
dicho antígeno el máx imum de su sensibilidad. 

Así preparado el antígeno, se mezcla con el suero de la san
gre de los enfermos sospechosos de sífilis, después de haber 
destruido la alexina o complemento por medio del calor a 
56° G. durante hora y media. Dispuestos así los reactivos se 
mezclan en tubos pequeños de aglutinación, en las cantidades 
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siguientes: dilución del antígeno: 0,05, 0,025 y 0,0125 c, .c. 
mezclados con 0,15 c. c. de suero calentado y no diluido. Des
pués de agitar la mezcla para facilitar la reacción, se dejan 
los tubos en reposo, y comienza el fenómeno de precipitación^ 
yéndose al fondo los grumos del precipitado y quedando cla
ro y transparente el líquido superior; lo cual permite leer, 
varias horas después, el grado de reacción, si ésta es positiva, 
y fijar en definitiva el diagnóstico del mal. Guando no se pro
duce el precipitado, el serodiagnóstico es negativo. 

Ocupémonos ahora de la reacción de Hinton. 
La reacción de Hinton se diferencia de la de Kahn en la 

preparación del antígeno, en el cual la solución salina h i 
pertónica de colesterol es sustituida por una suspensión de 
glicerol en la solución de cloruro de sodio al 4 por 100. Todo 
lo demás de la técnica de Hinton es igual a la de Kahn. 

Las estadísticas de laboratorio., recogidas singularmente 
en la Escuela de Medicina de Nueva York por los Dres. Fer-
guson y Grenfield, han demostrado la superioridad del mé
todo de Hinton sobre el de Kahn, y la de estos dos sobre el 
clásico de Wassermann. ( 

Yo estoy seguro que de haber vivido este privilegiado in 
genio,' a quien yo tuve el gusto de conocer, por haber sido 
m i maestro durante un curso entero en el Instituto de Koch, 
en Berlín, hubiera perfeccionado seguramente su primitiva 
reacción, dado su talento extraordinario. Con creerlo así, 
quiero rendir a su memoria un sentido tributo de gratitud y 
admiración. 

DR. MARTÍN SAL AZAR. 

V Congreso Internacional de Mm y Farmacia Mi l i t a res . 
Primer Congreso Internacional de Aviación Sanitaria . 

Del 6 al 11 de Mayo próximo, y del 15 al 20 del mismo mes, 
se celebrará en Londres y París estos dos certámenes cuya im
portancia para los Médicos militares es innecesario enca
recer, y que por las fechas en que tendrán lugar permiten la 
concurrencia a los dos en la forma más cómoda posible. 
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Gomo hemos dicho en números anteriores, los temas a 
tratar en el primero son: La evacuación de heridos por agua 
y por el aire, las fiebres de corta duración, las heridas de 
vasos y sus consecuencias, el análisis físico-quirúrgico del 
vidrio y del caucho usados en el servicio de Sanidad y el es
tado de la dentadura en relación con el servicio militar; y 
en el segundo, la organización y servicio de las aeronaves 
para la evacuación de heridos, su tratamiento inmediato y 
ulterior y la inmunización de los aparatos utilizados con 

• este f in. 
La ínt ima relación existente entre las dos y las demostra

ciones prácticas que en el puerto de Portsmouth y en el 
aeródromo de Villeneuve-Orli han de tener lugar, hacen de 
ellos una de las manifestaciones más importantse de cuantas 
viene realizando la Sanidad Militar en sus relaciones inter
nacionales y de las que pueden esperarse más enseñanzas 
para el porvenir. 

Los compañeros que deseen obtener una más amplia in
formación, pueden dirigirse al Teniente Coronel Médico don 
Agustín Van-Baumberghen, Vocal del Comité Permanente 
de estos Congresos. 

N E C R O L O G Í A 

D. ANTONIO CASARES GIL 

Coronel Médico. 

Nació en Santiago, provincia de La Goruña, el día 29 de 
Mayo de 1871. Estudió la carrera en la Universidad de dicha 
ciudad, graduándose de Licenciado en Medicina y Cirugía en 
Octubre de 1892. Previa oposición, ingresó en el Cuerpo de 
Sanidad Militar, con el empleo de Médico segundo, en 14 de 
Abr i l de 1894, ascendiendo a Médico primero en Junio de 
1896, a Médico mayor en Mayo de 1907, a Subinspector Mé-
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dico de segunda clase en Julio de 1916 y a Coronel Médico 
en Abri l de 1925. 

Prestó sus servicios primeramente en el Hospital Militar 
de Barcelona y Regimiento Infantería de Africa, pasando 
al Ejército de la isla de Cuba, donde estuvo destinado en el 
Batallón de Chiclana, asistiendo a muchas operaciones de 
campaña ; después prestó servicio en los Hospitales militares 
de Beneficencia y Regla, de la Habana. Regresó a la Penín
sula como repatriado en Enero de 1899, y después de la licen
cia concedida como tal, tuvo, sucesivamente, los destinos y 
situaciones siguientes: Regimiento Infantería Africa, reem
plazo voluntario. Fábrica de Pólvora de Granada, y en comi
sión en la 4.a Compañía de la Brigada de tropas de Sanidad 
Militar, excedente y en comisión en la misma Compañía, de 
plantilla en la misma. Hospital Militar de Barcelona, Insti
tuto de Higiene Militar, Ministerio de la Guerra, disponible 
en la 8.a Región, primer Jefe del 8.° Regimiento de Sanidad 
Militar, excedente en dicha Región y Director del Hospital 
Militar de La Coruña. 

Había desempeñado varias comisiones del servicio, entre 
ellas la de investigación y análisis en el Ejército de operacio
nes de Melilla, observación de enfermos de sífilis en el Hos
pital de Garabanchel y determinación de las causas de fie
bre tifoidea en El Pardo. Fué Vocal de la Junta de Material 
sanitario de Campaña. 

Estaba condecorado con tres cruces rojas del Mérito Mi 
litar, dos de la misma orden con distintivo blanco, una de 
ellas con pasador de Industria militar, Cruz de María Cristina 
y Cruz y Placa de San Hermenegildo. 

Su fallecimiento ha ocurrido en La Coruña el día 9 del 
presente mes. 

D. ANGEL MORALES FERNANDEZ 

Teniente Coronel Medico. 

Nació en Jabugo, provincia de Huelva, el día 28 de Mayo 
de 1871. se graduó de Licenciado en Medicina y Cirugía en 
la Universidad de Sevilla en Septiembre de 1894, y en el mis
mo mes de 1896 fué nombrado, previa oposición, Médico se-
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gundo del Cuerpo de Sanidad Militar, destinándole al Regi
miento Infantería de la Reina. En Octubre embarcó para 
Filipinas, prestando servicio, sucesivamente, en el Batallón 
Cazadores, núm. 2, Enfermería Militar de Imus y Batallón 
Cazadores expedicionario, núm. 11, asistiendo a varias ope
raciones de campaña. Por antigüedad, ascendió a Médico 
primero en Septiembre de 1898, continuando en Filipinas has
ta el 6 de Marzo que embarcó para la Península en donde tuvo 
los siguientes destinos durante ese empleo: Hospitales M i l i 
tares de Burgos y de Madrid, Regimiento Infantería de Te-
tuán, Academia Médico-Militar, como ayudante de profesor, 
e Instituto de Pligiene Militar. En Enero de 1913 ascendió, por 
antigüedad, a Médico Mayor, quedando destinado en el citado 
Instituto hasta Julio de 1914 que pasó al Hospital Militar de 
Mahón. Volvió al Instituto de Higiene Militar en Abri l de 1915. 
Ascendió a Teniente Coronel Médico en Julio de 1922 pasan
do a prestar servicio al Ministerio de la Guerra hasta f in de 
Noviembre que, por concurso, obtuvo destino en el mencio
nado Instituto de Higiene, que servía a su fallecimiento, ocu
rrido en 27 de Marzo último en Guadalajara donde disfru
taba un permiso para atender a su salud. 

Por oposición entre médicos primeros le fué adjudicadar 
en Septiembre de 1905, una comisión en Inglaterra para el 
estudio de la Cirugía de Guerra y, en especial, las infecciones 
quirúrgicas más comunes en el Ejército en su triple aspecto 
microbiológico, clínico y operatorio. Desempeñó numerosas 
comisiones del servicio, entre ellas la de estudiar en Vallado-
lid la epidemia reinante en el ganado en los meses de Marzo 
y Abr i l de 1908 y en Melilla, en 1909, la de investigación y 
análisis e instalación de laboratorios de Bacteriología, y la 
de estudios en Alemania, Francia y Austria en 1910, de la 
tuberculosis y sanatorios antituberculosos. 

Poseía cinco cruces rojas del Mérito Militar, dos de ellas 
pensionadas; tres de la misma orden con distintivo blanco, 
una de ellas pensionada con el 10 por 100 de su empleo y 
otra con pasador de Industria Militar, Cruz de San Hermene
gildo, Cruz de María Cristina, Cruz de Isabel la Católica^ 
Medalla de la Jura de S. M. y del Puente Sampayo. 

Descansen en paz nuestros estimados compañeros. 
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V A R I E D A D E S 

VACANTES DE CAPITANES MEDICOS 

Se hallan sin cubrir las siguientes: Regimientos de I n 
fantería Almansa, 18 (Tarragona), Bailén, 24 (Logroño), 
Cuenca 27 (Vitoria), Lealtad 30 (Burgos), Toledo 35 (Zamora), 
Oravelinas 41 (Badajoz), Guipúzcoa 53 (Vitoria), Mahón 63 
(Mahón), Las Palmas 66 (Las Palmas), Batallones Cazadores 
de Africa 17 (Alicante), de montaña Estella 4 (Granollers), A l 
fonso X I I 5 (Seo de Urgel), Reus 6 (Manresa), Regimientos 
•de Artillería: 7.° ligera (Mataró), mixto de Tenerife (Santa 
Cruz de Tenerife), y de costa 3 (Cartagena). 

Aviación: Aeródromo de Herráiz (Rif), anunciado por 
concurso en R. O. de 16 de Marzo último. 

Enviamos nuestro más sentido pósame al Inspector Mé
dico de primera clase, Excmo. Sr. D. Eduardo Semprún, por 
la desgracia de familia que recientemente ha sufrido. 

* * * 

En el Consulado de Francia, en Vigo, le ha sido impuesta 
la condecoración de Oficial de la Legión de Honor, al Te
niente Coronel Médico D. Alfredo Pérez Viondi, Director del 
Hospital Militar de aquella Plaza. 

Con atento B. L. M. del Excmo. Sr. Inspector de Sanidad de 
la Armada, Jefe de la Sección correspondiente del Ministerio 
de Marina, hemos recibido un ejemplar de la Estadística Sa
nitaria del año 1925. 

Quedamos agradecidos a la remisión de tan interesante 
trabajo. 

* * * 

El Gobierno portugués ha concedido la Placa de la Orden 
del Mérito de dicho país, al Comandante Médico D. Felipe 
Pérez Feito. 
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Los Jefes y Oficiales Médicos, las Enfermeras y Practican
tes del Hospital Militar de Urgencia, han ofrecido una comida 
de despedida al Coronel Médico D. Venancio Plaza que, por 
-cumplir la edad reglamentaria, pasa a la reserva. 

En ella se patentizó el sentimiento que a todos embarga 
por su marcha, prueba elocuente de las simpatías que duran
te su actuación había conquistado. 

INSPECTORES MUNICIPALES DE SANIDAD 

Por Real orden del Ministerio de la Gobernación, fecha 10 
de Marzo último {Gaceta de Madrid, núm. 76) se reconoce el 
derecho a pertenecer al Cuerpo de Médicos titulares. Inspec
tores municipales de Sanidad, entre otros casos, a los Médicos 
pertenecientes a los Cuerpos de Sanidad Militar y de la Arma
da, siempre que su ingreso en éstos haya sido hecho con ante
rioridad al 5 de Noviembre de 1926 en que se anunciaron las 
primeras oposiciones para el de aquél, pudiendo figurar en 
el escalafón con la antigüedad de sus nombramientos respec
tivos, si no tienen otro mejor derecho. A instancia de los in
teresados se expedirá en el Negociado correspondiente del 
Ministerio de la Gobernación, previo abono de los derechos 
oportunos, el título de Inspector municipal de Sanidad. 

JORNADAS MEDICAS DE PARIS 

9-14 JUNIO 1929 

Las próximas "Jornadas Médicas de Par ís" tendrán lu
gar del 9 al 14 de Junio de 1929; están organizadas con el 
concurso de la Revue Médicalc Frangaise y de sus colabora 
dores, y de ellas podrán participar todos los médicos fran
ceses y extranjeros, como también los estudiantes de Me
dicina. 

Componen el Comité directivo los siguientes señores : 
Presidente, profesor Delbet; Vicepresidentes, los profeso

res Sergent y Desgréz; Comisario general, profesor Baltha-
.zard; Secretario general, Dr. León Tixier; Subsecretario ge
neral, Sr. Deval, jefe del Laboratorio de la Facultad de Me-

Abril 1929.-8 
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dicina; Tesorero, Dr. León Giroux, ex jefe de la Clínica de la: 
Facultad de Medicina. 

Las "Jornadas" tendrán lugar en el Palacio de las Expo
siciones de la Ciudad de París (Porte de Vaugirad), donde 
habrá una Exposición patrocinada por el Comité Francés de 
Exposiciones y bajo la dirección del Sr. Juan Faure, Presi-' 
dente del Sindicato de Fabricantes de productos farmacéuti
cos. Por las tardes darán conferencias en la nueva S.ala del 
Palacio de las Exposiciones los profesores Sres. Delbet y Ser-
gent y el Dr. Lesné, médico de los hospitales, etc. 

Por las mañanas , un programa bien meditado, permitirá 
a los adherentes seguir las demostraciones prácticas con el 
concurso de todos los jefes de servicios en las Clínicas de la 
Facultad y en los hospitales públicos y particulares, la Asis
tencia pública, el Instituto Pasteur, Instituto del Radium, et
cétera . 

El Comité de Festejos, presidido por el Dr. Enrique de 
Rothschild, ha dispuesto un programa sumamente atractivo: 

Domingo, 9 de Junio.—Gran recepción en el Palacio de las 
Exposiciones. Orquesta y función teatral; buffet. 

Martes, 11 Junio.—Función en la Opera. 
Jueves, 13 Junio.—Excursión en auto-cars al valle de Che-

vreuse; almuerzo en Rambouillet; visita a los castillos de 
Rambouillet, de Dampierre, a la Abadía de Port-Royal des 
Champs; merienda en ia Abadía de Vaux de Cernay. 

Viernes, 14 Junio.—Los adherentes serán recibidos en di
ferentes estaciones climatológicas, termales y marít imas, en 
condiciones sumamente agradables y ventajosas. 

Un Comité de Señoras organizará cada día visitas a los 
salones de los grandes modistos, a los Museos, conciertos, et
cétera. 

Desde ahora podemos ya asegurar que el éxito de las 
"Jornadas Médicas" de 1929 superará el de las anteriores, 
habiendo el Comité puesto a contribución la experiencia ad
quirida para introducir todas las mejoras necesarias. 

Cuota: 50 francos para los adherentes a las "Jornadas"; 
20 francos para las señoras y los estudiantes de Medicina^ 
Pago en cheque. 

Pora más amplios detalles dirigirse al Dr. León Tixier,. 
18, me de Verneuil, París (17e). 
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P R E N S A MÉDICO-FARMACÉUTICA 

HEMIPLEJÍAS T R A N S I T O RÍAS 
PRODUCIDAS POR LA INSULINA. 
E l D r . Ravid {Amer. Journ. Med. 
Sei., Junio de 1928), discutiendo 
los s í n t o m a s observados en las 
reacciones h i p o g l u c é m i c a s p ro 
ducidas por la insulina', sostiene 
que és tas envuelven, aunque sea 
temporalmente, el sistema ner
vioso central y p e r i f é r i c o . 

E l refiere un caso de diabetes, 
en un hombre de edad de t re inta 
y cuatro años, que tuvo tres d i 
ferentes ataques de h e m i p l e j í a 
completa durante la r eacc ión . Los 
ataques fueron transitorios, du
rando de tres a siete horas, y se
guidos de cura completa sin t r a 
zas de p a r á l i s i s . 

L a arterioesclerosis y la enfer
medad cardio-renal fueron ex
cluidas, y en los tres pe r íodos de 
hemiplej ia una clara hipoglice-
mia fué observada, .habiendo dis
minuido el azúcar de la sangre 
desde 0,028 a 0,015 por 100. Las 
h e m i p l e j í a s no guardaron re la
ción con los s í n t o m a s generales, 
que eran comparativamente l e 
ves. Se m o s t r ó que este nuevo fe
n ó m e n o p e r t e n e c í a al grupo de 
paresias y h e m i p l e j í a s t rans i to
rias, como ocurre algunas veces 
en la tuberculosis, alcoholismo y 
uremia . 

Ravid estudia el mecanismo y 
naturaleza de la acción de la i n 
sulina, y concluye que, aparte l o 
dos los otros efectos de la insu
l ina en las reacciones h i p o g l u c é 
micas, hay siempre una acción 

definida sobre, el sistema nerv io 
so central o pe r i f é r i co , y que es t á 
acción es de c a r á c t e r funcional, 
sin lesión ana tómica , por lo que 
son temporales los disturbios 
producidos. 

E l autor avanza la h i p ó t e s i s 
que esta acción puede ser i n i c i a 
da por la insulina misma, o por 
productos desconocidos del meta
bolismo de los hidratos de carbo
no que ella origina. Los efectos 
resultantes pueden expresar una 
a l t e rac ión de función de los ele
mentos nerviosos mismos o de 
los vasos que los riegan.—M. M . S. 

• * * 

LOS RAYOS X EN LA HIPBRCLOR-
HIDRIA.—El D r . Sa'lomon ( P a r í s 
Med., 4 de Febrero 1928) aboga 
en favor de la i r r a d i a c i ó n con 
rayos X en el tratamiento de la 
h i p e í c l o r h i d r i a gás t r i ca , la ú l 
cera duodenal y después de la 
g a s t r o e n t e r o s t o m í a . E l autor r e 
fiere.casos de cada una de estas 
dolencias en los cuales ha obte-
n i d o excelentes resultados con 
los rayos X, singularmente ha
ciendo desaparecer el dolor, dis
minuyendo la acidez y aumen
tando el peso y robustez de los 
enfermos. L a i r r a d i a c i ó n la ha
ce Sa lomón en un campo de la 
pared abdominal de 12 por 12 
c e n t í m e t r o s o 16 por 16 c e n t í 
metros, y a una distancia focal 
de 30. a 40 c e n t í m e t r o s . E l usa 
rayos penetrantes (120 y 200 k i -
lovolí ios) f i l t rados por 0,5 m i l í 
metros de cobre y 1 m i l í m e t r o 
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de a luminio . L a dosis de cada 
i r r a d i a c i ó n es de 500 R. repe t i 
dos a intervalos de tres a ocho 
d f a s , hasta la dosis total de 
5.000 R. Una segunda serie se rá 
dada después de ocho días , si 
es preciso.—M. M . S. 

HISTORIA QUIRÚRGICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS EN LA GUERRA 
MUNDIAL.—OEl s é p t i m o volumen 
publicado- por el Departamento 
Médico del E j é r c i t o de los Esta
dos Unidos sobre la guerra m u n 
dial -contiene tres secciones que 
corresponden, respectivamente, a 
la c i r u g í a general, c i rug í a or to
péd ica y n e u r o - c i r u g í a , prepara
das bajo Ja d i recc ión del Ci ru ja
no General I re land. La vasta es
cala en que esta his tor ia ha s i 
do planeada y escrita, se mues
tra por el hecho que las 1.324 
pág inas , hasta ahora publicadas, 
sólo son una parte del volumen 
total de que se t ra ta . 

La sección segunda, que está 
dedicada sólo á la Ci rug ía Or to
pédica , cionsta de 200 p á g i n a s , en 
las que la his tor ia y función or
topéd ica es referida. L a brevedad 
relat iva de esta sección es p r o 
bablemente debida a la i n c l u 
sión en la secc ión de c i rug í a ge
neral de las heridas y sus conse
cuencias, comprendiendo casi to 
das las heridas de los huesos y 
articulaciones, el tratamiento de 
las cuales ocupó princilpalmente 
a tos cirujanos de la Div i s ión 
Or topéd ica . 

Cuando los Estados Unidos en
t ra ron en la guerra, cursos es
peciales de ortopedia fueron da
dos a los cirujanos jóvenes en 

Boston, New-York, Pihiladelphia 
y W á s h l n g t o n ; y para los Esta
dos del Sur, en la ciudad Okla-
homa. Además , un n ú m e r o de c i 
rujanos jóvenes fueron a la Gran 
B r e t a ñ a para trabajar especial
mente en ortopedia en los hospi
tales bajo la d i recc ión de Sir Ro-
bert Jones. Este i lustre doctor 
daba una enseñanza a Los c i ru ja 
nos en un corto tiempo, prepa
rándo los eficazmente, no sólo 
en el e jé rc i to b r i t án i co , sino t am
b ién en el americano, cuando 
eran a él destinados. U n peque
ño grupo de cirujanos o r t o p é d i -
-cos fueron enviados directamen
te de los Estados Unidos a F r a n 
cia con la Cruz Roja americana, 
los cuales prestaron grandes ser
vicios en dos -hospitales. 

Un tratado sobre esquirlas fué 
publicado con la experiencia de 
los cirujanos ingleses Robert Jo
nes y Maurice Sinclair , y una 
n u m e r o s í s i m a colección de ellas 
recogidas en la guerra fueron es
tudiadas y clasificadas para la 
enseñanza . 

U n c a p í t u l o interesante de Los 
publicados por el Departamento 
Médico de los Estados Unidos 
sobre la c i rug ía de guerra, fué el 
de los pies del soldado en su re 
lación con el servicio m i l i t a r . A l 
teraciones debidas al pie plano-
y a deformaciones de todas clases 
fueron observadas con frecuencia 
entre las tropas inglesas y nor
teamericanas, y 'en ese estudio se 
d^n interesantes consejos sobre 
modificaciones especiales diadas 
a la forma de las botas y sus 
suelas, que constituyen un r e 
medio para muchas deformacio
nes de los pies. 

E l cap í tu lo de fracturas cau-
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sadas por proyecliJes es bien i n s 
t ruc t ivo e i lustrado. Los Esta
dos Unidos, a diferencia die otras 
naciones combatientes, creyerion 
que los fracturados p o d r í a n ser 
bien ^cuidadlos en los barcos-bos-
pitales atravesando el océano, y 
la c i r u g í a o r topéd ica tuvo una 
gran ap l icac ión en los f rac tura
dos que viajaban en tos trasat
l án t i co s yankis, trasladados a su 
p a í s . 

E l uso de ingertos au tógenos 
de los huesos es excelentemente 
estudiado en el cap í tu lo quinto 
de la . obra que comentamos. 

E l cuidado de los casos de 
a m p u t a c i ó n y la p rov i s ión de 
p r ó t e s i s son estudiados por la 
Div i s ión ( M o p é d k a con gran de
talle y pe r f ecc ión . 

E l nombre de los Jefes y O f i 
ciales Médicos que han escrito 
los diversios cap í tu los del v o l u 
men, no se expresan sino en con-
,junto en el índice , siendo el Co
ronel E l l i o t y Breckett , de Bos
ton, el que d i r ig ió su composi
ción general como Jefe de la D i 
v is ión de Ortopedia durante la 
gran guerra.—M. M . S. 

LA VACUNACIÓN ANTITIPOIDEA 
EN EL EJERCITO ITALIANO.—De el 
Gio rña le d i Medicina Mi l i t a r e 
tomamos los d a t o s siguientes, 
m u y interesantes: E l Teniente 
Coronel Alfredo G-ermino, Jefe 
del Laboraitorio de biología m é 
dica del Hospital M i l i t a r de Ñ á 
peles, ha revisado la h is tor ia de 
la v a c u n a c i ó n anti t ifoidea en el 
E j é r c i t o i tal iano. Semejante va 
c u n a c i ó n fué ins t i tu ida en ese 
E j é r c i t o el año 1915, y Ja mor 
talidad se vió decrecer r á p i d a 

mente. Las es íad í s t i cas fueron 
17,9 muertos en 1915; 12 en 
1916; 2,6 en 1917; 1,3 en 1918; 
0,2 en 1919. En Febrero de 1920 
fué susti tuida la emu l s ión acuo
sa, antes usada, por la l ipova-
cuna, y desde entonces se ob-
s e r v ó una recrudescencia del 
mal , de ta l manera, que la mor
talidad, que fué de 0,5 en 1920, 
a u m e n t ó a 2,8 en 1921; a 2,7 
en 1922; 2,2 en 1923; 4 en 1924; 
2.7 en 1925 y 5 en 1926. Ade
m á s , hubo explosiones e p i d é 
micas en el Regimiento d e - A r 
t i l l e r í a ligera, de g u a r n i c i ó n en 
Pesaro. En este Cuerpo, de un 
total de 956 hombres enferma
ron 259 y mur i e ron 37. De es
tas tropas, 826 hombres estaban 
vacunados con la lipovacuna, y 
de este grupo, 239 contrajeron 
la fiebre tifoidea (28,81 por 100) 
con 39 muertos (4,23 por 100). 

De estos datos deduce el au
tor que la vieja forma de- vacu
nac ión era m u y preferible a la 
lipovacuna. 

La lista de las varias formas 
día vacuna an t i t í f i ca con que ha 
sido tratado el E j é r c i t o i taliano, 
son las siguientes: 
. 1.a1 P o r medio de cultivos 
atenuados. 

2.a> Por medio de cult ivos 
muertos. 

3* Por extractos bacilares. 
4. a Por medio de bacilos sen

sibilizados con suero inmune. 
5. a Por la lipovacuna ( m é t o 

do de La Moignie y Pinoy) . 
Por medio de la entero-

v a c u n a c i ó n die Besredka. 
M. M. S. 

* * * 

TRATAMIENTO DEL ASMA. — Se-
g ú n el Dr . Sutherland {Med. 
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Journal of Austral ia) , m á s de la 
mi t ad de los casos de asma son 
debidos a una hipersensibididad 
específ ica a los proteidos, y m u 
chos die los que restan son oca
sionados por sepsis focales. L a 
sustancia excitante del p r imer 
grupo es probablemente aliada 
a la histamina, y el t ratamiento 
debe ser d i r ig ido a prevenir la 
fo rmac ión de esta sustancia y a 
combatir los s í n t o m a s e s p a s m ó -
dicos del ataque. 

Por Ja r eacc ión de la p ie l pue
de ser reconocida la causa exci
tante, y entonces el paciente pue
de ser desensibilizado contra ella 
por i nmun izac ión , mediante i n 
yecciones de la sustancia espe
cífica a la cual es sensible el 
enfermo. 

En cuanto al ataque propia 
mente dicho, la adrenalina en 
p e q u e ñ a s dosis es de mucha e f i 
cacia cuando no hay t ra tamien
to específ ico. Igualmente se usa 
con éxi to la p i t u i t r i n a . La eplhe-
dr ina dada por la boca es de m á s 
lenta acción, pero sus efectos a 
la larga son seguros. La morf ina 
y la atropina y la ligera aneste
sia con el cloroformo, puede ser 
usada en casos graves. Entre los 
ataqu'es conviene adminis t rar el 
yoduro sódico mejor que^el po
tás ico , y en los n iños el a r s é n i 
co és beneficioso. En todo caso, 
hay que atender con cuidado la 
higiene general del enfermo.^— 
M . M . S. 

VACUNA CONTRA LA FIEBRE AMA
RILLA.—Si en los tiempos en que 
nosotros t e n í a m o s que luchar en 
Cuba contra la fiebre amari l la 

h u b i é r a m o s contado con una va 
cuna como la que con éxi to ha 
preparado el médico inglés doc
tor Edward Hindle, y que da a 
conocer en el B r i t i s h Medical 
Journal die 9 de Junio ú l t i m o , 
c u á n t a s vidas no h u b i é r a m o s sal
vado en las tropas que fueron a 
nuestra antigua colonia. 

L a vacuna la prepara Hindle 
del modo siguiente: Se toma una 
parte de h ígado y bazo de un 
mono muerto de fiebre a m a r i 
l la experimental y se cortan en 
p e q u e ñ o s trozos, los cuales se 
lavan bien con solución salina 
con objeto de arrastrar toda la 
sangre. Los trozos de tejido son 
machacados, mezclados con pe-
dacitos de v id r io , y la parte re 
sultante se mezcla con cuatro 
veces su peso de la siguiente 
mezcla: glicerina, 600 c. c ; 5 
por 100 de fenol, 100 c. c ; agua 
destilada, 300 c. c. La e m u l s i ó n 
es después f i l t rada por un l i e n 
zo y conservada en la fresquera. 

Con esta vacuna fueron vacu
nados siete monos con 1 c. c. p r i 
mero, y los animales, mostraron 
una p e q u e ñ a reacc ión , sin con
secuencia. Ocho días m á s tarde 
recibieron otra rnoculác ión sub
c u t á n e a de igual dósis, sin no
vedad. Estos monos fueron des
pués inoculados con grandes d ó 
sis de h ígado infectadlo, sin con
secuencias, mientras que los m o 
nos testigos inoculados con igual 
dosis mur i e ron de la enfermedad 
exper imenta l 

De aqu í deduce el autor, l ó 
gicamente, que esta vacuna en 
eh hombre p r e v e n d r í a de la f i e 
bre amari l la con seguridad.— 
M . M . S. 
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P R E N S A M I L I T A R P R O F E S I O N A L 

SERVICIO SANITARIO DE CAMPA
RÍA.—DATOS GENERALES' SOBRE LA 
EVACUACIÓN DE LOS HERIDOS. 
E l Dr . M. Boyé, Comandante Mé
dico (Archives de Médecine et die 
Pharmacie Mil i ta i res . Ottobre de 
1928) expone el p r inc ip io sobre 
el cual se basa la o rgan izac ión 
del servicio sanitario f rancés , en 
re lac ión , especialmente, a la eva
cuac ión de ios heridos. Basándose 
en la experiencia de la ú l t i m a 
guerra, calcula, que un E j é r c i t o 
e s t á constituido por un n ú m e r o 
die hombres que oscila entre 
240.000 a 400.000 y que ocupa un 
frente de cerca de 30 k i l ó m e t r o s 
de largo y 60 de profundidad, 
operando en un á r e a de 2.000 k i 
lóme t ro s cuadrados, aproximada
mente. 

Boyé, como Lardennois, clasi
fica los lesionados, respecto a la 
urgencia operatoria, en tres cate
gor í a s : 

Pr imera , de p r imera urgencia: 
los h e m o r r á g i c o s , los de shock, 
los abdominales, los torác icos y 
los grandes fracturados. 

Segunda, de segunda urgencia: 
los heridos de c ráneo que se pre
sume cavitarios, los de la co lum
na vertebral , los de fractura s i m 
ple de la pierna, del miembro su
perior, algunas heridas p ro fun
das del miembro infer ior y a l 
gunas heridas superficiales m ú l 
tiples. 

Tercera, de tercera urgencia: 
heridos de partes blandas y frac
turados dQ apariencia benigna. 

Dicha clas i f icación no tiene, 
naturalmente, un valor absoluto, 
pero debe ser regulada por la 
lógica y el buen sentido cl ínico. 

L a posibil idad de poder dife
r i r la cura de algunos heridos 
autoriza el escalonamiento en 
profundidad de las formaciones 
sanitarias especializadas para los 
varios tratamientos. 

E l concepto ,de la distancia e s t á 
estrechamente relacionado al del 
tiempo necesario para recorrerla 
y subordinada a la calidad de los 
medios de transporte. 

Siguen otras extensas conside
raciones acerca del servicio sa
nitario.—{Giornale d i Medicina 
Mi l i t a re , Gennaio-Febbraio de 
1929),—/. P. 

LOS HERIDOS DE .MARRUECOS Y 
DEL LEVANTE FRANCÉS.—En un 
trabajo muy completo y docu
mentado del Coronel Médico M, 
Pigeon, se llega a las siguientes 
conclusiones: 

De una manera general se ha 
podido ver que los resultados te 
r a p é u t i c o s obtenidos han sido 
muy satisfactorios; la c i rug ía de 
guerra ha podido esta vez a f i r 
mar desde el p r inc ip io , con sus 
cualidades tan nuevas, los frutos 
de las enseñanzas de la gran gue
rra , casi siempre confirmados, 
v i éndose d i sminu i r las compl i 
caciones infecciosas de los hue
sos- y ob ten iéndose una correc
ción m á s exacta de las consol!-
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daciones en las fracturas d i a f i -
sarias; la m u l t i p l i c i d a d de «las 
evacuaciones que in te r rumpen la 
continuidad de un tratamiento, 
no parece e x t r a ñ a a las imperfec
ciones resultantes. 

E l p ronós t i co de las heridas de 
guerra es favorable si los lesio
nados han escapado a las compl i 
caciones precoces y han podido 
ser evacuados fuera de la zona de 
operaciones. 

L a mortal idad fué nula ya que, 
globalmente, o sea comprendien
do todos los heridos, sólo acusó 
una defunción en una herida pe
netrante de bajo vientre . 

L a c i rug í a o r t opéd i ca dió ex 
celentes resultados, diebiéndose-
éstos, en gran parte, a los r ecu r 
sos de potencia reparatr iz de los 
jóvenes soldados. 

iSe s eña l a ron algunos defectos-
en los datos r e s e ñ a d o s de las v i 
cisitudes de los heridos, expresa
dos en ocasiones de manera l a 
cónica e incompleta. 

En cuanto al psiquismo de los 
heridos, se observó demasiada 
tendencia a la exage rac ión sobre 
todo entre los ind ígenas del A f r i 
ca del Norte.—{Archives de M é d e -
cine et de Pharmacie Mil i ta i resr 
Mai 1928.).—/. P. 

B I B L I O G R A F Í A 

DR. M. BENZO.—La defensa sanitaria de Londres. Inglaterra^ 
Willesden, 

Con motivo de un viaje de estudios sanitarios, organizado-
por la "International Health Board", el culto Capitán Médico 
Sr. Benzo Gano, Inspector provincial de' Sanidad civil de Cór
doba, ha reunido en un librito las características mas salien
tes de la organización sanitaria de la gran urbe inglesa, a 
cuyo estudio precede el de las divisiones políticas y adminis
trativas. 

Son muy interesantes, entre otros apartados, los que se 
refieren a las enfermedades infecciosas, en general, tuber
culosis, viruela y cáncer y lucha antivenérea. 

A l trabajo acompañan algunas estadísticas. 

El problema de la tuberculosis en Córdoba, por el mismcf 
autor. 

Trátase de una colección de artículos de divulgación pu
blicados en la prensa diaria, en los cuales demuestra el autor 
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un gran dominio del asunto y señala medios muy prácticos 
y meditados para la lucha contra la peste blanca. 

Necesidad y orientaciones de una política sanitaria, por el 
mismo autor. 

Una corta, pero sustanciosa conferencia pronunciada por 
el Dr. Benzo en el Ateneo de la Rambla, encaminada a valorar 
la importancia que el médico y los asuntos sanitarios tienen 
en la constitución y" progreso de las sociedades modernas.— 
J.P. 

SECCIÓN O F I C I A L 

11 'Marzo.—Real orden (iD. O. n ú m . 57) disponiendo se anuncie con
curso para la. p r o v i s i ó n de una plaza de Cap i t án Médico, Jefe 
del Equipo Q u i r ú r g i c o , n ú m . 2 (Rif) . 

11 Marzo.—Real orden (D. O. n ú m . 57) desestimando la pe t i c ión del 
iCapitán Médico D . Francisco Pontos Hinestrosa de que le sean 
devueltas las cantidades que se le descontaron para mejora r 
derechos pasivos. 

12 Marzo.—Real orden (ID. O. n ú m . 57) disponiendo que el Cap i t án 
y Teniente Médicos D . F a b i á n Luengo G a r c í a y D. Juan M a r t í 
nez y Mar t ínez , destinados a las Intervenciones Mil i tares de 
Gomara-Xauen, c o n t i n ú e n en su anterior s i t uac ión de " A l Ser
vic io del Protectorado". 

l i Marzo.—Real orden (D. O. n ú m . 57) concediendo al Teniente M é 
dico iD. Manuel Artacho Ga lván el uso del d is t in t ivo de las I n 
tervenciones Mil i tares . 

11 Marzo.—Real orden (D. O. n ú m . 57) concediendo veint icinco d í a s 
de licencia por asuntos propios para varias provincias de Es
paña , P a r í s , Bruselas y Londres, al C a p i t á n Médico D. J o s é 
Torres P é r e z . 

13 Marzo.—Real orden (iD. O. n ú m . 58) disponiendo se anuncie con
curso para proveer una plaza de F a r m a c é u t i c o Mayor vacante 
en él Laborator io Central de Medicamentos. 
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13 Marzo.—Real orden (D. O. n ú m . 58) concediendo el ingreso en e i 
Cuerpo de Sanidad iMil i tar , con el empleo de F a r m a c é u t i c o s se
gundos a los cuatro opositores aprobados siguientes: D . Bernar 
do S o u v i r ó n Moreno, D . Lu i s Bermejo Correa, D . Vicente Reig 
Cendra y D . Manuel Orense Rosende. 

14 Marzo. Real orden (D, O. n ú m . 58) disponiendo sea baja en la 

p lan t i l l a del Hospital M i l i t a r de Barcelona y alta en la del de 
Sevilla, un Comandante Médico, y que sea alta en la del p r i m e 
ro citado un Capi tán Médico que se rá baja en la del segundo. 

14 Marzo.—Real orden (D. O. n ú m . 60) confirmando la dec la rac ión 
de reemplazo por enfermo hecha al Teniente Coronel Médioo 
D. Aure l io Díaz y F e r n á n d e z Fontecha, con residencia en la se
gunda reg ión . 

14 Marzo.—-Real orden (D. O. n ú m . 60) concediendo la vuelta a activo 
al Subinspector F a r m a c é u t i c o de segunda clase D. J o a q u í n Cas-
sasas Subirachs, quedando disponible en la cuarta r eg ión hasta 
ser colocado. 

16 Marzo.—Real orden {'D. O. n ú m . 61) disponiendo que el Cap i t án 
Médico D. José Duerto S e r ó n vue lva ' a activo, quedando dis 
ponible en esta r e g i ó n hasta ser colocado. 

16 Marzo.^—Real orden (D. O. n ú m . 62) disponiendo se declare de
sierto el concurso anunciado por Real orden ci rcular de 30 de 
Enero ú l t i m o para proveer una plaza de Cap i t án Médico del 
Servicio de Aviac ión y a e r ó d r o m o Her rá i z ( c i r cunsc r ipc ión del 
Rif) y se anuncie nuevamente. 

16 Marzo.—Real orden (D. O. n ú m . 62) designando a los Capitanes 
Médicos D . Juan Pruneda Cornago, para ocupar la vacante exis
tente en el Servicio de Aviac ión en el A e r ó d r o m o de Cuatro 
Vientos; D . Carlos F e r n á n d e z F e r n á n d e z , para e l de Granada; 
D . Fabriciano G a r c í a Cicuéndez y D . José Bor t Albalat, para el 
de Los Alcázares . 

18 Marzo.—Real orden (D. O. n ú m . 62) disponiendo se anuncie con
curso para proveer, entre Comandantes Médicos, la plaza de Jefe 
del Laborator io de Anál i s i s del Hospital M i l i t a r die Sevilla. 

18 Marzo.—Real orden (O, O. n ú m . 63) disponiendo que el d ía 1.° de 
A b r i l dé pr inc ip io , en el Parque de Des infecc ión de esta Corte, 
el Curso de manejo del mater ia l de desinfección, asistiendo las 
clases e individuos de tropa que se indican. 

18 Marzo.—Real orden (D. O. n ú m . 63) concediendo dos meses de p r ó -
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rroga a la licencia que por asuntos propios le fué concedida para 
Buenos Aires al Comandante Médico D . M a r t í n Bar re i ro Alvarez 

18 Marzo.—•Real orden (D. O. n ú m . 63) concediendo la Cruz de San 
Hermenegildo al Comandante Médico D . J o s é Pastor Pé rez . 

18 Marzo.—Real orden (D. O. n ú m . 63) concediendo la Cruz de San 
Hermenegildo al Comandante Médico D. Marcelo Usera Ro
dr íguez . 

20 Marzo.—Real orden (D. O. n ú m . 63) disponiendo que el Coman
dante Médico D. José Ruiz Mosso quede disponible en la q u i n 
ta r eg ión . 

20 Marzo.—Real orden (D. O. n ú m . 64) accediendo a lo solicitado por 
al F a r m a c é u t i c o segundo D . Lucrecio Hervás Garroin de que se 
le considere ingresado al servicio del Estado con anter ior idad 
a 1.° de Enero de 1919, a los efectos del Estatuto de Clases Pa
sivas del Estado. 

20 Marzo.—Real orden (D. O. n ú m . 64) concediendo a los F a r m a c é u 
ticos primeros siguientes el premio de efectividad que a cada 
uno se menciona: 

D. Jul io Colón Manrique, 1.200 pesetas por dos quinquenios 
y dos anualidades; D . Alberto Rodr íguez Alvarez, 1.000 pesetas 
por dos quinquenios; D . Francisco de Cubas Mar t ínez , 1.000 pe
setas por dos quinquenios; D . Clemente Botet Mundi , 1.000 pe
setas por dos quinquenios, y D . Manuel Garc ía Espada, 1.000 
pesetas por dos quinquenios. 

20 Marzo.—Real orden (OD. O. n ú m . 64) conoediendo la vuelta a activo 
al F a r m a c é u t i c o pr imero D. F e r m í n Fatou iSánchez-Medina, que 
q u e d a r á disponible en la segunda r e g i ó n basta que sea colocado. 

23 Marzo.—Real orden (D. O. n ú m . 66) destinando a los Jefes y O f i 
ciales siguientes: 

Tenientes Coroneles.—T). Paulino F e r n á n d e z Martes, dispo
nible en la p r imera reg ión , y en Comis ión en la Academia de 
Sanidad Mi l i t a r , basta la t e r m i n a c i ó n del curso, a Jefe de la 
Cl ín ica M i l i t a r y 'Servicios de Oviedo, continuando' en la expre
sada comis ión (art. 10), y D. Rodrigo Moya L i t r á n , de disponible 
en la cuarta reg ión , al Hospital M i l i t a r de Mahón, como direc
tor (arts. 5 y 10). 

Comandantes.—D. Is idro Sánchez F a i r é n , de excedente en la 
quinta reg ión , al tercer Grupo de la Segunda Comandancia de 
Sanidad M i l i t a r (art. 1), y D . J o s é Ruiz Mosso, de disponible en 
la quinta reg ión , ai Hospital M i l i t a r de las Palmas (F.) . 
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Afr i ca 

D. Manuel González Jaraba, del Hospital M i l i t a r de las Palmas 
y en comis ión en el de T e t u á n , a este ú l t i m o Hospital en plaza 
die p lant i l la , cesando en la expresada comis ión ( V ) ; D . Francis
co Tejero Espina, de la Asistencia del personal de Prisiones M i 
litares al Hospital y E n f e r m e r í a s del Rif, en comis ión sin dere
cho a dietas n i causar baja en su destino de p lant i l la , con arre
glo a lo dispuesto en el Real decreto de 15 de Jul io de 1925 
(D. O. n ú m . 156), y D . Juan Ribaud Ballesteros, de la F á b r i c a 
Nacional de Toledo, y en comis ión en el Hospital y E n f e r m e r í a s 
del Rif, cesa en esta comis ión y se incorpora a su destino de 
p lan t i l l a por haber cumplidlo el día 12 del mes actual el pe r í odo 
menor de seis meses que le faltaban para completar los dos años 
de permanencia m í n i m a ' (art. 3 del Real decreto de 15 de Ju l io 
de 1929 (D. O. n ú m . 156). 

Capitanes.—D. Lu i s Gandullo Solsona, del Ba t a l l ón die Gaza--
dores de Afr ica n ú m . 17, al Regimiento de Cazadores de T e t u á n , 
17.° de Caba l l e r í a (art. 1); D . José Duerto Serón, disponible en 
la p r imera reg ión , al Ba t a l l ón de Montaña Reus, 6 (art. 10), y don 
Miguel G r a c i á n Casado, del Hospital M i l i t a r de Sevilla, plaza 
suprimida, y en comis ión, alumno de los cursos de Higiene, al 
Hospital M i l i t a r de Mahón, continuando en los referidos cursos 
(art . 10). 

Af r ica 

D. Lu i s de la Calle Mongero, del s é p t i m o regimiento de A r t i 
l l e r í a ligera, a la Comandancia de 'Sanidad de Meli l la (Y.) . 

Af r i ca 

Tenientes.—D. T o m á s Sort Rubíes , de la Comandancia de A r -
t r l l e r ía del Rif, a la misma, en plaza de Capi tán , con arreglo a la 
Real orden circular de 17 de Noviembre de 1924 (D. O. n ú m e r o 
259), y D . Eduardo F e r n á n d e z Divar , del p r imer grupo de la 
p r imera Comandancia de Sanidad Mi l i t a r , a la de Ar t i l l e r í a del 
Rif, en plaza de su empleo (F.) . 

Jefes y Oficiales Médicos a quienes comprende el apartado a) del ar
t í cu lo 2." del Real decreto de 9 de Mayo de 1924 (C L . n ú m . 227). 

Coronel : el n ú m e r o uno de la Escala. 
Tenientes Coroneles: los n ú m e r o s uno y dos. 
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Comandantes: del uno al tres. 
iCapitanes: del uno al siete. 

Jefes, y Oficiales que hab iéndo le s correspondido destino forzoso a 
Afr ica , han sido exceptuados por los motivos que se expresan. 

Comandante.—D. L u i s Huertas Burgos, de reemplazo por en
fermo. 

Jefes y Oficiales a quienes compre'ndel eí ar t . 13 del expresado Real 
decreto. {Probahle, destino a Afr ica antes; de seis meses). 

Comandantes.—D. Juan Lu i s Subijana y D . Víc to r Manuel 
Nogueras. 

Capitanes.—¡D. A d r i á n López Orozco, D . A r t u r o Alaejos Gar
cía, D . Antonio B a r b e r í a Vázquez, D . Eduardo Orense Rosende, 
D . Ildefonso Vi ' l ler ia Garc ía y D. José Riera Pers. 

25 Marzo.-—.Real orden (D. O. n ú m . 67) destinando al 'Capitán Médico 
D . Angel Ortega Monteá legre , al Regimiento mix to de A r t i l l e r í a 
de Menorca. 

25 Marzo.—Real orden (D. O. n ú m . 67) destinando al Teniente Méd i 
co D. Lu i s Rubio Cbesa al p r imer grupo de la tercera Coman
dancia de iSanidadi M i l i t a r . 

25 Marzo.—Real orden (D. O. n ú m . 68) accediendo a lo solicitado por 
e l Cap i t án Médico D. Juan J o s é Aracama Gorosabel de que se le 
considere ingresado al servicio del Estado antes de 1.° de Enero 
de 1919, a ios efectos del Estatuto de Ciases Pasivas del Estado. 

25 Marzo.—Real orden (D. O. n ú m . 68) accediendo a io solicitado por 
el Teniente Médico ¡D. José Torres J i m é n e z , de que se considere 
ingresado al servicio del Estado con anterioridad a l . 0 de Enero 
de 1919, a los efectos del Estatuto de ¡Clases Pasivas del Estado. 

ES Marzo.—'Real orden (D. O. n ú m . 68) disponiendo que el Cap i t án 
Médico D. J u l i á n Mar t ín Renedo, desempeñe , a d e m á s de su cargo 
de Oftalmólogo del Hospital M i l i t a r de Carabanchel el de Profe
sor de los Cursos de diicba especialidad. 

25 Marzo.—Real orden ('D, O. n ú m . 68) prorrogando, por un t r imes
tre, desde 1.° de A b r i l p r ó x i m o , el derecho al percibo de dietas 
por continuar en los cursos de especialidades a los Capitanes Mé
dicos D. Mariano Madruga, D . J o s é Escobar Delmas y D. F r a n 
cisco Revenga Sanz. 

25 Marzo.—'Real orden (D. O. n ú m . 68) concediiendo el premio de 
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efectividad que se indica al Jefe y Oficiales Médicos siguientes: 
Comandante.—D. Mariano Escribano Alvarez, 1.000 pesetas 

por dos quinquenios. 
Capitanes.—D. J o s é Iñe s t a Bas, 1.200 pesetas por dos quinque

nios y dos anualidades; D . Manuel Amieba Escandón , 1.200 pese
tas por dos quinquenios y dos anualidades; D . T o m á s Mar t ínez 
Zaldiívar, 1.100 pesetas por dos quinquenios y una anualidad; 
D . J e r ó n i m o Blasco Zabay, 1.100 pesetas por dos quinquenios y 
una anualidad; D, Vicente T inau t del Castillo, 1.000 pesetas por 
dos quinquenios; D . Manuel Peris Torres, 1.000 pesetas por dos 
quinquenios, y D . Ricardo Ber toloty Ramírez , 1.000 pesetas por 
dos quinquenios. 

25 Marzo.—Real orden (D. O. n ú m . 68) confirmando la dec l a rac ión 
de reemplazo por enfermo hecha a favor diel Comandante M é 
dico D, Manuel Mazo Mendo, con residencia en esta Corte. 

25 Marzo.—Real orden (D. O. n ú m . 68) concediendio el pase a s i tua
ción de supernumerario sin sueldo con residencia en Cádiz, al 
Comandante Médico D. Nicolás Bonet Luna . 

25 Marzo.—Real orden (D. O. n ú m . 68) concediendo la vuelta a ac t i -
, vo al Comandante Médico D . León Romero Corral que continua

r á de supernumerario sin sueldo hasta que sea colocado. 

27 Marzo.—.Real orden (D. O. n ú m . 69) disponiendo que una comi 
s ión compuesta por el Subinspector F a r m a c é u t i c o de segunda 
clase D. Rafael Candel P e i r ó , F a r m a c é u t i c o s Mayores D . L u i s 
Maiz Eleicegui y D. Adolfo' González Rodr íguez , e fec túen una 
detenida r ev i s ión del Reglamento y Programa para oposiciones 
a plazas de F a r m a c é u t i c o s segundos de Sanidad M i l i t a r . 

27 Marzo.—Real orden (D. O. n ú m . 69) destinando a los Jefes y O f i 
ciales F a r m a c é u t i c o s siguientes: • 

Subinspector F a r m a c é u t i c o de p r imera clase.—D. T o m á s V i d a l 
Fre ix inet , ascendido, de reemplazo por enfermo en la p r imera 
región , c o n t i n ú a en la misma s i tuac ión . 

Subinspector F a r m a c é u t i c o de segunda clase.—D. Adolfo Mar 
t ínez López, ascendido, del Laboratorio Central de Medicamen
tos, a disponible en la pr imera reg ión . 

F a r m a c é u t i c o Mayor .—D. José Mazón de la B e r r á n , ascendido, 
de excedente en la pr imera r e g i ó n disponible en la misma. 

F a r m a c é u t i c o primero.—T). Rafael Gálvez Lancha, de reem
plazo por enfermo en la segunda región, c o n t i n ú a en la misma 
s i tuac ión . 
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F a r m a c é u t i c o s segundos, de nuevo ingreso.—D. Bernardo Sou-
v i r ó n Moreno, domicil iado en esta Corte, Torr i jos , 25, al Hospi
tal de Cádiiz (F . ) ; D . Lu i s Bermejo Correa, domiciliado en esta 
Corte, Glor ie ta de Btlbao, 1, a la Farmacia M i l i t a r de Burgos 
(Forzoso); D. Vicente Reig Cerdá, domiciliado en esta Corte,, 
•calle del Pinar (Residencia de Estudiantes), la Farmacia M i 
l i t a r de Valencia (F.), y D . Miguel Orense Rosende, domici l iada 
en esta Corte, Benito G u t i é r r e z , 15, a la Farmamia M i l i t a r de 
Burgos (F . ) . 

2 Abr i l .—Real orden (D. O. n ú m . 73) desestimando la instancia del 
Cap i t án Médico !>. Ju l io Atenza Crespo de que se le considere 
comprendido en el a r t í c u l o segundo del Estatuto de Clases Pasi
vas del Estado. 

2 Abri l .—Real orden (D. O. n ú m . 73) desestimando la instancia del 
C a p i t á n Médico D . Antonio B a r b e r í a Vázquez de que se le con
sidere comprendido en el art . 170 del Reglamento para la a p l i 
cac ión del Estatuto de Clases Pasivas del Estado. 

2 Abril.—¡Real orden (D. O. n ú m . 73) desestimando la instancia del 
C a p i t á n Médico D. Eleuter io Prieto Rincón de que se le consi-

1 dere comprendido en los t í t u los I y I I I del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado. 

2 Abril.—-Real orden (D. O. n ú m . 73) concediendo licencia al F a r m a 
céut ico Mayor D . Francisco Fanlo Fuentes para contraer m a t r i 
monio con D.a E m i l i a Asín e I r i a r t e . 

3 Abr i l .—Real orden (D. O. n ú m . 73) prorrogando por un trimestr3r 
desde 1.° del mes actual, el derecho a percibo de dietas por con
t inuar en los cursos de especialidades a los Capitanes Médicos 
D . Miguel Grac i án Casado, D . César Yaque Laure l , D . Manuel 
Peris Torres, D . Antonio Sierra Fornies, D . Eduardo Orense 
Rosende, D . Manuel Pelayo y Martíní del Hierro, D . Is idro RÜW 
dr íguez Medrano, D . Policarpo Carrasco Mar t ínez y D. J o s é P i e l -
ta in Manso y a los Tenientes Médicos D . Amadeo Monforte Sa-
rasola y D. Alejandro Gómez D u r á n . 

3 Abril.—.Real orden (D. O. núm.73) disponiendo el pase a s i tua 
ción de reserva del Coronel Médico D. Venancio Plaza Blanco, por 
haber cumplido la edad reglamentaria para ello. 

5 Abri l .—Real orden (D. O. n ú m . 75) concediendo el empleo supe
r i o r inmediato al Comandante Médico D. Eloy F e r n á n d e z Vallesa 
y al Cap i t án Médico D , Vic tor iano Peche Blanco. 
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4 Abri l .—Real orden (D. O. n ú m . 75) concediendo al F a r m a c é u t i c o 
segundo D . E m i l i o Sánchez F e r n á n d e z , licencia para contraer 
mat r imonio con D.a Sebastiana Ibáñez López . 

4 Abri l .—Real orden (OD. O. n ú m . 75) concediendo p e n s i ó n de Placa 
de San Hermenegildo al Subinspector F a r m a c é u t i c o de p r imera 
clase D , Casimiro Escala León . 

5 Abr i l .—Real orden (D. O. n ú m . 76) nombrando para ocupar la 
plaza de o t o - r i n o - l a r i n g ó l o g o del Hospital M i l i t a r de Barcelona 
al Cap i t án Médico D. José Duerto Serón . 

•8 Abr i l .—Real orden (D. O. n ú m . 77) designando para ocupar la 
vacante die F a r m a c é u t i c o pr imero existente en el Laboratorio 
Central de Medicamentos al de dicho empleo D . Celso Revert 
Gutillas. 

•8 Abr i l .—Real orden (D. O. n ú m . 78) disponiendo se anuncie con
curso para la p r o v i s i ó n de una plaza de Teniente Coronel Mé-
diico vacante en el Ins t i tu to de Higiene M i l i t a r . 

5 Abri l .—Real orden (D. O. n ú m . 78) desestimando la pe t i c ión del 
Cap i t án Médico D. Manuel B e r m ú d e z Pareja de que se le con
sidere comprendido en el a r t í cu lo segundo del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado. 

8 Abr i l .—Real orden (D. O. n ú m . 78) accediendo.a lo solicitado por 
el Cap i t án Médico D. José Moreno de Monroy y Gi l de que se 
considere comprendido en el t í tu lo pr imero del Estatuto para 
Clases Pasivas del Estado. 

•8 Abri l .—Real orden (D. O. n ú m . 78) accediendio a lo solicitado por 
e l Teniente Médico D. Antonio Torres Salas de que se le conside
re incluido en los t í tu los p r imero y tercero del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estadio. 

8 Abr i l .—Real orden (D. O. n ú m . 78) concediendo ai Teniente Mé-
diico D . Antonio Amor Tejedor, licencia para contraer m a t r i m o 
nio con D.a Mar ía de los Angeles Garrido y Gómez. 

6 Abri l .—Real orden (D. O. n ú m . 78) concediendo pens ión de Cruz 
de San Hermenegildo al Teniente Coronel Médico D . Alfredo 
Pé rez V i o n d i . 

¡8 Abr i l .—Real orden (D. O. n ú m . 78) concediendio pens ión de Cruz 
de San Hermenegildo al Teniente Coronel Médico D . Eulogio 
del Valle Serrano. 


